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Señores. 

SUPER INTENDENCIAS DE COMPAÑIAS. 

Guayaquil, 17 de mayo del 2018 

Yo Marcela Mendoza con C.l 0914321955 como representante legal de la compañía de 

transporte pesado trasncarpemil de Estado civil Viuda adjunto el acta de defunción de mi 

difunto esposo con el número de expediente de la compañía 64528 y numero de trámite 

T-2018-147121. Sin más que decir sea atendido mi trámite. 

ATENTAMENTE: 

  

GERENTE GENERAL 

C.l. : 0914321955 
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    PLIKTIAMZA AL 

FILIAL A LA FEDERACION PROVINCIAL DE TRANSPORTE PESADO DEL GUAYAS 

| 
] 
MILAGRO 31 DE MAYO DEL 2018. 

SEÑORES.- 
Superintendencia de Compañías 

Yo Marcela Mendoza Banchon, portador de la C.I 0914321955 en mi 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A 

teléfono 0994349529 

Emailes.transcarpemilsamoutlook.com 
marcela.mendoza37hotmail, com me dirijo a ustedes, para ingresar el 

documento requerido en las ventanillas de Centro de Atención del Usuario 

utilizando el siguiente número de Tramite 40116-0041-18 

| 
Esperando que la presente tenga una respuesta favorable me despido 

muy afectivamente. 
| . 

| 
| 

Atentamente. 
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Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2018 

Emisor: LAND! LEMA LUIS HUGO 

N? de certificado: 181-120-15230 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quién se presente este certificado deberá validarlo en:https:!/virtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entine regístrocivil. gob.ec


